
don Miguel Benlloch Martínez, de la Real Academia de Ciencias; 
ilustrisimo señor don Eloy Mateo Sagasta, Catedrático de Fito
patología, E. T. S. I. A. de Madrid; ilustrisimo señor don Manuel 
Arroyo Varela, Catedrático de Entomología, E. T. S. I. A. de 
Madrid; ilustrisimo señor don Manuel García de Viedma, Cate
drático de Entomología, E. T. S. I. M. de Madrid y por el Ase
sor Técnioo de este Servicio, ilustrisimo señor don Gonzalo 
Morales Suárez, se dispon©:

Artículo único.—Se declara desierto el premio «Jorge Pastor* 
de 1982.

Madrid, 13 de diciembre de 1982.—El Subdirector general, Je
fe' del Servicio, José Luis Cervigón Cartagena.

2032 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1982, del Ins
tituto de Relaciones Agrarias, sobre constitución 
e inscripción de las Sociedades Agrarias de Trans
formación que se citan.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a 
este Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publicar 
relación de Sociedades Agrarias de Transformación, constituidas 
conforme al Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e inscritas 
en el Registro General de SAT.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.160, deno
minada «Quince de Mayo», de responsabilidad limitada, domici
liada en Ronaa Sur, 7, Guadiana del Caudillo (Badajoz), y cons
tituida para cría cebo y comercialización -de terneros.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.171, deno
minada «El Campillo», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en La Iglesir , 19, Balíobar (Huesca), y constituida para explo
tación comunitaria de la tierra.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.162, deno
minada «Maresme», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Paraje Vallmorena, sin número, Viiassar de Dalt (Barcelona), 
y constituida para cultivo intensivo y comercialización de plan
tas ornamentales.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.183, deno
minada «Mialón», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Naveros de Pisuerga (Palencia), y constituida para explotación 
tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.164, deno
minada «Fornaza», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
V .lar de Cuiña-Fomaza Fonsagrada (Lugo), y constituida para 
repoblación forestal.

a Sociedad Agraria de Transformación, número 1.185, deno
minada «Viduedo», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
Viduedo-LogaTes-Fonsagrada (Lugo), y constituida para repobla
ción forestal.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.166, deno
minada «Labeada», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
Labeada de Trapa-Fonsgrada (Lugo), y constituida para repo
blación forestal.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.167, deno
minada «Vilarín de Castelo», de responsabilidad ilimitada, domi
ciliada en Vilarín de Castelo-Fonsagrada (Lugo), y constituida 
para repoblación forestal.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.166, deno
minada «Las Nieves», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Bendollo-Quiroga (Lugo), y constituida para explotación co
munitaria de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.169, deno
minada «Romal», dó responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
plaza de Cervantes, 11, Santaella (Córdoba), y constituida para 
exp'otación comunitaria de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.170, deno
minada «Macum», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
plaza de los Fueros, 11, Fustiñana (Navarra), y constituida para 
explotación comunitaria de maquinaria.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.231, deno
minada «Derroturas de Nava de Arévalo», de responsabilidad 
ilimitada, domiciliada en calle Larga, Nava de Arévalo (Avila), 
y constituida para electrificación de regadíos.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.232, deno
minada «Las Cuevas», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Cortijo las Cuevas Alora (Málaga), y constituida para elec
trificación.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.233, deno
minada «Presiñena», de responsabilidad limitada, ■ domiciliada 
en Casas Nuevas, sin número, Villanueva de Sigena (Huesca), 
y constituida para explotación en común de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1,234, deno
minada «Ganadería el Santo», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en Camino de Purchil, sin número, Granada, y consti
tuida para explotación de vaquería.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.235, deno
minada «Granadella», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en avenida Generalitat, 159, 3.°, Tortosa (Tarragona), y cons
tituida para transformación en regadío.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.236, deno
minada «Erais Salat», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en carretera de la Playa de Amposta, kilómetro 15, Amposta

(Tarragona), y. constituida para riego de fincas, explotación de 
culti/os intensivos en común.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.283, deno
minada «La AUina», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Casa Se'arols, Fonollosa (Barcelona), y constituida .para 
explotación en común de ganado bovino y aviar para carne.

a Sociedad Agraria de Transformación, número 1,284, deno
minada «El Molino», de responsabilidad ilimitada domiciliada 
en calle Cabra, 33, Carcabuey (Córdoba), y constituida para 
a-mazara agrícola.

l a Sociedad Agraria de Transformación, número 1.285, deno
minada «Albalatense», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en calle La Sartén, 12, Albaiate de Cinca (Huesca), y constituida 
para proyectar; financiar y ejecutar mejoras-explotación de ma
quinaria-administrar y conservar las obras y mejoras.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.286, deno
minada «Toneu-6», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Granja Toneu, carretera San Baudilio, sin número, Masías de 
Voltregá (Barcelona), y constituida para explotación comunita
ria de cria y engorde de ganado porcino y el cultivo de ce
reales.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.287, deno
minada «San Antonio», de responsabilidad ¡imitada, domiciliada 
en calle General Yagüe, 1, Tuejar 1 Valencia), y constituida para 
defensa sanitaria en porcino.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.288, deno
minada «Las Lagunas», de responsabilidad ilimitada, domicilia
da en plaza Mayor, número 4, Sanchonuño (Segovia), y cons
tituida para obtención de serr iconserva de remolacha de mesa, 
y lavado y envasado de zanahoria.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.28®, deno
minada «Los Heros»: de responsabilidad ¡imitada, domiciliada 
en Barcelona de Pie de Concha (Cantabria), y constituida para 
explotación en común ganadera.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.338, deno
minada «Campillo de Sinarcas», de responsabilidad limitada, do
miciliada en calle Fábricas, sin número, Sinarcas (Valencia), 
y constituida para explotación ganadera de ganado porcino.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.339, de
nominada «La Encina», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en avenida Reina Vivtoria. 121. 2.°, D, Santander, y constitui
da para explotación comunitaria de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.340, deno
minada «Ganadería de Granada», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en calle Jilgueros, 2 y 4, Granada, y constituida 
para explotación de ganado vacuno, ovino y aviar, y la comer
cialización do los productos.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.341, deno
minada «Viticultores Artesanos de Elciego», de responsabilidad 
limitada, domiciliada en Doctor Diez Caballero, sin número, 
Elciego (Alava), y constituida para explotación comunitaria de 
maquinaria enológica y de bodega para la elaboración del vino 
de sus asociados.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.342, deno
minada «Peñalancha», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Ronda de Belén, 18, Orgaz (Toledo), y constituida para explo
tación y comercialización de ganadc vacuno de cebo.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.343, deno
minad? «Explotaciones Agrícolas Cartaya», de responsabilidad 
limitada, domiciliada en La Mogayuela-Cartaya (Huelva), y 
constituida para explotación agraria (producción, transforma
ción y comercialización de las fincas «Coto Galindo» y «La 
Magayuela»), .

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.344, deno
minada «Alcaparrera de Jaén», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en Tres Morillas, 2, Ubeda (Jaén), y constituida 
para cultivo y comercialización de alcaparras v otros.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.385, deno
minada «Pozos Pajonares», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en Paraje Las Balsiitas, sin número, Yecla (Murcia), 
y constituida para transformación de secano en regadío de 
fincas propiedad de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.386, deno
minada «Santa Rita», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Virgen de la Estrella, 13, Sabiote (Jaén), y constituida para 
adquisición ds maquinaria agrícola y aperos de labranza para 
el trabajo en común.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.387, deno
minada «Virgen del Castillo», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en calle Eras, 1, Loane (Huesca), y constituida para 
explotación en común de ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.388, deno
minada «Los Combos», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en avenida de la Constitución, 7, Móstolss (Madrid), y cons
tituida para mejora del regadío, construcciones e instalaciones 
ganaderas y aumento de la cabaña ganadera. Tanto de tierras 
como ganado se explotarán en ccir.ún.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.339, deno
minada «Los Aliaos», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en calle Los Vientos, 8, Poblado La Montiela, Santaella (Cór
doba). y constituida para solicitar tierras a IRYDA para su 
explotación comunitaria.

. La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.390, deno
minada «San Francisco de Paula», de responsabi ‘dad ilimitada, 
domici.iada en calle del Vahe, 13, Santaella (Córdoba), y cons-
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tituida para solicitar tierras de IRYDA para su explotación co
munitaria.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.391, deno
minada «Ganadería Gaditana, Gadisat», de responsabilidad limi
tada. domiciliada en calle Castillo, 3, Vejer de la Frontera 
(Cádiz), y constituida para sacrificio y venta de animales pro
cedentes de la cunicultura.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.392, deno
minada «El Masnóu», de resoonsabilidad limitada, domiciliada 
en cabe Mayor, 19, Santa Mana de Coreo (Barcelona), y cons
tituida para explotación en común de ganado porcino de carne.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.393, deno
minada «Casanova», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en calle Mayor, 77, Santa María de Coreo (Barcelona), y cons
tituida para explotación en común de ganado porcino de carne.

L „ Sociedad Agraria de Transformación, número 1.394, deno
minada «El Puig», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
calle Mayor, 77, 2.°, Santa.María de Coreo (Barcelona), y cons
tituida para explotación en común de ganado porcino de carne-.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.395, deno
minada «Pliegos de la Dehesa», de responsabilidad limitada, do
miciliada en calle Pedro Coca, 65, Albacete, y constituida para 
transformación en regadío.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.396, deno
minada «La Esperanza», de responsabilidad ilimitada, domicilia
da en calle Balsa Nueva, 16, ^otana (Murcia), y constituida 
para captación, adquisición o aprovechamiento de aguas para 
riego con destino a sus socios.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.397, deno
minada «Hermanos Oliver», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en avenida Estación, sin número, Buñuel (Navarra), y 
constituida para explotación comunitaria de tierras, producción, 
transformación, comercialización e industrialización de produc
tos agropecuarios.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.398, deno
minada «Viveros Alcanar», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en avenida José Antonio, sin número, edificio Viveros 
Alcanar, (Tarragona), y constituida para cultivo y producción 
de plantas di vivero.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.399, deno
minada Comunidad de Agricultores «Las Huertas», Zona E, de 
responsabilidad limitada, domiciliada en «El Cuarterón», Villa- 
nue”a del Rosario (Málaga), y constituida para electrificación 
rural.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.400, deno
minada «Camino Ancho», de responsabilidad ilimitada, domici
liada en calle Pozo Dulce, 26, Domingo Pérez (Toledo), y cons
tituida para explotación comunitaria de ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.401, deno
minada «Oyanzarra», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en calle General Franco, 15, Rarasoaín (Navarra), y constituida 
para explotación comunitaria de ganado.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.402, deno
minada «Cunícula Ciaudina», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en carretera de Gaia, kilómetro 1, Gaia (Barcelona), 
y constituida para explotación en común de conejos para selec- 
ció y carne.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.403, deno
minada «Sociedad Agraria de Transformación de Adrall», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en calle Camp de les Ba
ses. sin número, Adrall (Ribera de' Urgellet), Lérida, y cons- 
íilu'da para explotación en común de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.404, deno
minada «La Patrona». de responsabilidad limitada, domiciliado^ 
en calle Huerto Palmeras, sin número, Puerto Lumbreras (Mur
cia). y constituida para aprovechamiento, distribución y admi
nistración de aguas para riego y comercialización de los pro
ductos hortofrutícolas.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.405, de
nominada «Los Pascuales», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en Camino Viejo del Puerto, kilómetro 6, Diputación 
de Torrecilla Lorca (Murcia), y constituida para fabricación 
de piensos en común para la alimentación del ganado de los 
socios.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.406, deno
minada «Egabrense Agrícola», de responsabilidad limitada, do
miciliada en carretera Monturque, sin número, Cabra (Córdo
ba) , y constituida para producción, aderezo y comercialización 
de aceituna de mesa.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.407, deno
minada «Cañada del Corcho», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en Cañada del Corcho-La Redondela (Huelva), y cons
tituida para cultivos de productos hortícolas y su comerciali
zación.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.408, deno
minada «Las Oliveras», de responsabilidad limitada, domicilia
da en calle Garbi, 4, Lloréns de" Panadés (Tarragona), y cons- 
t'tu da para producción, transformación y comercialización de 
productos agrícolas y ganaderos, y la fabricación de piensos 
compuestos para el ganado de la explotación.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.409, deno
minada «Mayte», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
calle Jardines, 6, Fuensanta (Granada), y constituida para ex
plotación comunitaria de tierras y ganado.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 1.410, deno- I 
minada «Algarrobo», de responsabilidad limitada, domiciliada en I

Corrijo Algarrobo, Alora (Málaga), y constituida para electrifi
ca ión.

La Sociedal Agraria de Transformación, número 1.411, deno
minada «El Pastor», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Soto y Amio, Víllaceid (León) , y constituida para explota
ción di ganado vacuno.

Madrid, 13 de diciembre de 1982.—El Director general; Luis 
Vicente Moro Díaz.

2033 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1982, de la 
Secretaría General Técnica por la que se da pu
blicidad a los índices anuales de precios percibidos 
por los agricultores a efectos de la actualización 
de rentas en los arrendamientos rústicos.

La Ley 83/1980, de 31 de diciembre, de Arrendamientos Rús
ticos establece en su artículo 38 que podrá acordarse por las 
partes contratantes la actualización de la renta para cada anua
lidad por referencia al último indice anual de precios percibi
dos por el agricultor, establecido por el Ministerio de Agricul
tura para los produtos agrícolas en general o para alguno 
o algunos de los productos principales de que sea susceptible la 
finca, atendida6 sus características y la costumbre de la tierra. 
Del mismo modo, tratándose de fincas cuyos principales pro
ductos sean ganaderos, podrá también referirse la actualización 
’al índice de los preeios de alguno o algunos de los productos.

A tal efecto, esta Secretaria General Técnica tiene a bien 
dar a la publicidad lo siguiente:

El valor del índice anual de precios percibidos por los agri
cultores en 1981 y su incremento respecto aí año anterior tanto 
para, el indice general como para los principales grupos de 
productos es el que se recoge a continuación:

Clase de índice
Valor anual 

en 19B1 
(1070 = 100)

Porcentaje 
de variación 

sobre 1980

General de percibidos ......................... 176,B 12,76
Productos vegetales ........................... 178,8 12,10

Productos agrícolas ................  ;___ 180,1 12,21
Cereales .......................... . ... ....... 175,8 13,22
Leguminosas grano ...................... 224,0 46,50
Patatas .......................................... 116.8 12.31
Cultivos industriales ..................... 177,8 23,39
Cultivos forrajeros......................... 180,1 19,35
Hortalizas ....................................... 100.9 22,37
Cítricos .......................................... 211,0 28,42
Frutas ....... ...... . ......................... 206,5 — 14.42
Vino ................................................ 180,1 2,91
Aceite .....................  ..................... 181,3 12,54

Productos forestales ...........  ............ 137,8 6,16
Productos animales .............................., 173,4 14,00

Ganado para abasto ........................ , 166,9 13,00
Vacuno para abasto ................ 185,9 17,74
Ovino para abasto ...................... 198,3 9,48
Caprino para abasto ..................... 202,8 10,52
Porcino para abasto ..; ................ 143,4 13 18
Aves para abasto ... ... ................ 188,5 10,30
Conejos para abasto ..................... 182,7 0,53

Productos ganaderos ... ..; ............ 185,3 15,74
Leche ................ . ......... ........... 185,0 10,89
Huevos ............................................ 248,4 27,12
Lana..........................................- ••• 210,1 24,76

Madrid. 18 de diciembre de 1982.—El Secretario general Téc
nico, Jordi Carbonell Sebarroja.

2034 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1982, del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, por la que se aprueba el plan de conserva
ción de suelos de las fincas «El Aguila» y «El 
Zancudo», de los términos municipales de Santa 
Olalla del Cala, en la provincia de Huelva, y Al
madén de la Plata, en la provincia de Sevilla.

A instancia del propietario de las fincas «El Aguila» y «El 
Zancudo», de los términos municipales de Santa Olalla dol Cala 
(Huelva), y Almadén de la Plata (Sevilla), se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con los correspon Tientes 
informes técnicos que en las mismas concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal 
fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos 
la ampliación de un plan, de acuerdo con io dispuesto en la


